Zaragoza, 1 de agosto de 2002

REUNIDOS

Dña.  xxxxxxxxx, mayor de edad, con D.N.I xxxxxxxxxxxx, vecina de Zaragoza, con domicilio en calle xxxxxx, de una parte; y de otra Don xxxxxxxxxx, mayor de edad, con D.N.I. xxxxxxxxxxxx vecino de Zaragoza, con domicilio en xxxxxxxxx,  y todos con plena capacidad de obrar, acuerdan celebrar un CONTRATO TEMPORAL DE ARRENDAMIENTO, atendiendo a las siguientes:

CLÁUSULAS

I. Que Doña xxxxxx, arrendadora, es propietaria de la vivienda sita en Zaragoza, Plaza xxxxxxx que se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Zaragoza nº xx, Tomo xx, Libro x, Seccióxx10, folio 209, inscripción 2ª.

II. Que la arrendadora cede en arrendamiento la vivienda descrita a Don xxx, arrendatarios, para satisfacer la necesidad temporal de vivienda de éstos.

III. El arrendamiento tendrá una duración de 12 meses a partir de la fecha de contrato, en la que se pone a los arrendatarios en posesión de la vivienda y de las llaves de acceso a la misma. Este arrendamiento podrá ser prorrogable de dos meses en dos meses, siempre por mutuo acuerdo de las partes, con un plazo máximo de 18 meses entre la fecha inicial y prórrogas que se pudieran pactar. 

El motivo de la temporalidad de este contrato es la necesidad de la arrendataria (por matrimonio) de ocupar permanentemente el inmueble para sí a la fecha de fin de este contrato,  a tenor de lo establecido en el art. 9.3 de la Ley 29/1994  de arrendamientos urbanos. (“No procederá lo prorroga obligatoria del contrato cuando, al tiempo de su celebración, se haga constar en el mismo, de forma expresa, la necesidad del arrendador de ocupar la vivienda arrendada antes del transcurso de cinco años...”) 

IV. El precio del arrendamiento será de xxx.-€ (xxx euros) al mes, satisfechos por meses anticipados, corriendo los gastos  de luz y agua por cuenta de los arrendatarios y los de  comunidad del inmueble, impuestos y tasas  a cargo de la arrendadora. Este importe se incrementará con el IPC correspondiente cada año natural. 

V. En el plazo de los cinco primeros días de cada mes, los arrendatarios deberán ingresar la renta mensual en el siguiente número de cuenta: xxxxxxxxx

VI. El inmueble arrendado se destinará exclusivamente  a vivienda, quedando prohibido destinarlo a otro uso que el mencionado, realizar obras sin el consentimiento expreso de la arrendadora, tener materias peligrosas o nocivas y animales domésticos.

VII. La arrendadora está obligada a realizar todas las reparaciones necesarias a fin de conservar la vivienda en estado de servir para el uso al que ha sido destinado, sin tener derecho a elevar la renta por ello, así como a mantener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento por todo el tiempo del contrato.

VIII. Los arrendatarios podrán desistir del contrato, preavisando a la arrendadora con una antelación mínima de dos meses.

IX. Los arrendatarios deberán devolver la vivienda, al concluir el arriendo, tal como la recibió, salvo lo que se hubiera menoscabado por el tiempo o por causa inevitable.

X. En cuanto a la cesión del contrato y subarriendo quedan prohibidos para el arrendatario.

XI. El arrendatario entrega en este acto la cantidad correspondiente a 1 mes de renta, en concepto de fianza, suma que deberá devolverse en el plazo de un mes a contar desde el día en que se devuelvan las llaves al arrendador.

XII. En caso de venta de la vivienda arrendada el arrendatario tendrá derecho de adquisición preferente sobre la misma, conforme a lo establecido en la Ley 29/94 de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 

XIII. Tendrá lugar la resolución de pleno derecho del contrato, cuando el arrendatario incumpla su obligación de pago de la renta, así como cuando tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas, y cuando se incumpla por parte del arrendatario lo dispuesto en el apartado anterior respecto a la cesión y el subarriendo.

XIV. El presente documento podrá ser elevado a documento público notarial e inscrito en el Registro de la Propiedad, en su caso, a instancia de cualquiera de las partes, corriendo por cuenta de ésta los gastos que ello ocasione.

XV. En todo lo no dispuesto en el presente contrato regirá lo establecido en el Código Civil, en sus arts.1542 y siguientes y en la Ley 29/94, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

XVI. Para cualquier problema acerca del cumplimiento de este contrato, se someten ambas partes a la Jurisdicción de los Tribunales de Zaragoza.

Dando fe, firman las partes el presente contrato temporal  de ARRENDAMIENTO, por duplicado, constando cada ejemplar de 2 folios por una sola cara.

En la ciudad de Zaragoza a 1 de Agosto de 2002.

Fdo:xxxx
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